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No. de acto de fiscalización: 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

Auditoría: 04/2022 

Entidad: Centro Nacional de Control de Energía 

Entidad Fiscalizada: 

Sector: Energía 

Clave y tipo de acto de fiscalización: 

l Clave: 318332 

Subdírccción de Operación del Mercado Eléct rico Mayori~a 800 - Al Desempeño ·-----------------------' 

l. Objetivo del acto de fiscalización 
El objeto de la auditoría al desempeño consistió eh verific:ilr que la ¡:¡dminismición, registro, operación, coord inación, 
ej ecución y usos de la información de los Derechos Financieros de Transrn isión Legados se lleve a cabo de manera eficiente 
y confiable con forme a las d isposiciones y procedimientos estublecidos; usimismo, se cuenten con los indicadores que 
rnid,m los resu ltados obtenidos. en cumplimiento a las disposiciones Vigentes en 2021. 

11. Alcance del acto de fiscalización 
El periodo sujeto a revisión de los procesos relativos a los Derechos Financie ros de Transmisión Legados en los que 
interviene la Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista de la Di rección de Administración del Mercado 
Eléctrico Mayoristas fue del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. La auditoría se llevó a cabo con apego a las o i•sposiciones 
Generales para la Realización del Proceso de Fiscal ización, ap licando los procedimientos del acto de fisGalización necesarios 
en cada caso. 

Respecto a la determinación, cálculo y recálculo de los Derechos Financieros de Transmisión Legados, la Subdirección de 
Operación del Mercado Eléctrico Mayorista ha desarrollado los siguientes Manuales de Procedimientos: 

• Procedimiento de Cálculo Anual de los Derechos Financieros de Transmisión Legados 
• Procedimiento de Re Cálculo Anual de los Derechos Financieros de Transmisión Legados 

Ambos proc.edimientos integran el Proceso denominado "Derechos Financieros de Transmisión Legados", los cuales se 
encuentran publicados en la ·Nonnateca Interna instituciohalyfueron autorizados por el Director de Administ ración del Mercado 
Eléctrico Mayorista en noviembre de 2017; cuyo objetivo específico correspon<;le a "Ca/cu/ar, administrar y dar seguimiento anual 
y mensual a los Derechos Financieros de Transmisión Legados asignados a titulares de Contratos de Interconexión Legados y 
Suministradores de Servicios Bósicos de acuerdo a la adición y/o retiro de centros de carga que reporten el GI y SSB a CENACE" 

Este Proceso presenta como indicado"r de desempeño el correspondiente -a ''Asignación y Seguimiento de /os 
Financieros de Transmisión Legados", cuya definición es la siguiente: 

"Permite conocer el cumplimiento de las actividades y lo ejecución de los cálculos necesarios poro lo asignación de 
los Derec/10s Financieros de Transmisión Legados adquiridos por lo.~ Titulo res de Contratos de Interconexión Legados 
o convenios de transmisión que incluyan el servicio o lo fec/10 de enrrodo en vigor de la Ley." 

- -f 

Derechos\ 
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Entidad Fiscalizada: Clave y tipo de acto de fiscalización: 
Subdirección de·Operación del Mercado Eléctrico Mayorista 800 - Al Desernpeno - - --- -

Asimism o, par,~ la ejecución de sus func iones, la Subd irección de Operación del Murc a·do 
principalm ente en la siguien te normatividad: 

• 
• 
• 

Conslitución Política d0 los Estad os Un idos Mexic<m os 
Plan Nac ional de Desarrollo 2019 -2024 
Ley de la Industr ia Eléct rica 
Reg lamen to de la Ley de la Industria Eléctrb, 
Decreto r,or' ,; I que se crea el Centro Nacional de Control de Energía 
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• 
• 
• Dec reto por el que se reforman y adicionan diversas d isposicione~. de la. Constit ució n Política de los Estados Un idos 

Mexicanos, en Materia de Energíi.l 
Estatutoó rg_ánico del Centro Nacional d e Cont rol de Energía 
Manual d e Orn an·ización General· del CE NACE 

• 
• 
• 
• 

Acuerdo por el que la Secrernría de Energía emito las Bases del Merc<1do Eléctrico (en ad elante las Bases) 
Manual Regulatorio de Coord inación Operativa, Criterios y Procedimientos del Có¡Jigo de Red 

• 
• 

Manual de Asignación de Derechos Financieros de Transmisión Legados (en adelante el Manual) 
Manuales de Procedim ientos des.arrollad os por la Subdirección d e Operació n del Mercado Eléctrico Mayorista . 

A fin de evaluar el Control Interno, se tomaron en i::ons1deración p repnnderantemente las funciones correspondientes a la 
asignación, cálculo y recálcu lo de los Dérechos Fin ancieros de Transmisión Le~).:>dos a cargo de l<l Subdirección de Operación 
del Mercado Eléctrico Mayorista. 

111. Área Fiscalizada 
La Subd irección de O peración del Merc<ldo Eléctrico Mayorista de acuerd o con la est ructura aprobada en el Est atuto Orgánico 
y el Manual de Org <lnización General del Centro Nacional de Control de Energía, se conforma de l.:, siguiente m anera: 

Subdirección de Operodó n del Mercad o Eléct rico Mayorista; 
• Jefaturo d e Un idad de Mercado de Tiempo Real y del Di'a en Adelanw ; 
• Jefatura d e Unidad d e Planeación y Derechos de Transmisión, y 
• Jefatura de Unidad de la Cámara de Compensació n. 

IV Antecedent.es 
En cumpl imiento al Pro~¡rarna Anual d e Fisca lización d e 2022 del Órgano Interno de Co nt rol en el Centro Nacional de Control 
de Energía, se llevó a cabo el acto de ·tiscalizació n correspondiente a la audito ría número 0 4i2022 d enomlniJda "Derechos 
Financieros de Transm isión Legados", al amparo de lo Orden d el Act o de Fiscalización contenida en el of!J;io número 

1/f 
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1 Clave: 318332 Entidad: Centro Nacional de Control de Encrgf¡:¡ 

- - ------ ---En t l dad Fiscalizada: 
Subdirección de Operadór\ d el Mercado Eléctrico Mayorista 

Sector: Energía 

Clave y t ipo de acto de fiscalización: 
800 - Al Desempeño 

·cENACE/TAAIDMGP/069/2022 de fecha 1'1 de abril de 2022, suscrito por el C.P. Gerardo Mendieta Mcndoza, Titular del Á rea de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gest ión Públie.:, del ó rgano Interno de Cont rol en el Centro Nacional de Control 
de Energía, instrumento que fue not ificado el 11 de abril de 2022 al Dr. Rubén Martínez Alonso, Subdirector de Operación del 
Mercado Eléc t rico M.:,yo rista. 

Para 19 realización de la auditoría se comisionó a l C. Gilberto Górnez Flores como Coord inador d el acto de fiscalización; así como 
a los CC. Nohemi Teres.:, Linares Pérez. Jorge De la Torre Nieto y José Antonio Rocha sandoval como auditores. 

La revisión se llevó a c.Jbo del 11 de abril al 30 de junio de 2022 en I¡¡ Subdirección de Operación del Mercac:lo Eléctrico Mayorista. 

El área fisca li7.ada, de conformidüd con el artículo 14 del Estatuto Or9ónico del Centro Nacional de Control de Energía, t iene las 
facultades genéricas siguientes: 

•· Adminisl'rdr y supervisare/ funcionamiento de las Unidades Administrativas adscritas; 
• Proponer al Director correspondienle los programas, proyecros y estudios de la Unidad Admin istrativa a su cargo, 

así como acordar el despacho de los asuntos relevantes de su competencia; 
• Desempeñar /as funciones y comisiones que el Direaor correspondiente /es encomiende; 
• Delegar facultades a /os titulares de /as Unidades Administrativas adscritas a su Subdirección, por medio de 

acuerdo delegatorio publicc1do en e/ Diarfo Oficial de la Federación; 
• Suscribir /os documentos relativos a/ ejercicio de sus tácu/tades y las que /es correspondan p0r suplencio; 
• Proporcionar, y en su caso, suscribir la documentación solicitada por autoridad competente o por Unidades 

Administrotivas del CENACE y expedir constancias de los documentos que obren en sus archivos, asir'nismo, expedir, 
a petición del interesado, copias certifiGadas de los docl/mentos que o bren en los archivos de las respectivas 
Unidades Administrativas a su cargo, en términos de lo dispuesto por la normatividad aplicable; 

• Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de notificaciones, actuaciones y diligcricias administrativas de sus 
UniGlades Administrativos adscritas, incluidas visitas de verificación o inspección, con base en las disposiciones 
Jurídicas aplicables; 

• Ordenar la práctica de notificaciones, actuaciones y diligencias administrativas, inc/(Jidas visitas de verificacíón o 
inspección, así como habilitara notificadores, inspectores y verificadores de sus UnidadesAdmlnisUativas adscritas, 
para realizarlas y facvltarlos, cuando proceda, para imponer, ejecutar y modificar medidas de seguridad; 

• Iniciar, tramitar y resolver e/ procedimiento administrativo de su competencia, y habilitar al personal que se 
requiera de sus Unidades Administrativos adscritos, para notificar Y, en su caso, ejecutar las m ismas; 

• Tramitar y resolver los recursos administrativos que se in terpongan en conu a de los de ter mi naciones de /os 
'----------'s'-'e"-(1,(-'-/'-'.d'-"ores públicos adscritos a la Unidad Administrativa a sv cargo; _ ___ _____ .,..,,J 

f/1' 
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NO. d"' ;ic:to de íiscalit:a.ción: 
... , ..... , ... ,.,,, ' 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

Auditoria: 04/2022 

Entidad: Centro Nacion.i l de Contro l de Energía 

Entidad Fiscalizada: 

Sector: Encrgf.:, 

Clave y tipo de acto de fiscali:iadón: 
800 - AI Desempeño 

1 Clave: 318332 

Subdirección de Operación del McrC¡Jd0 Eléctrico Mayori$ta 

1 • 'Suscribir documentos a través de medios electrónicos autorizados, en representu'Ci6n ele/ CENACE; 
• Ejercer·en el territorio nocional, las facultades que este Estatuto y /os demás ordenamientos jurídicos aplicables les 

confieren; 
• Desernper1t1r /os funciones y comisiones en el territorio nacionol e in iernocloncrl que l0s .seon enoornenrlada~ o 

delegadas, en el ámbito de sus focu!todes, y rnoniener informado a su superiorje.rórquico sobre el d esarrollo de sus 
a ctividades; 

• Colobomr con /os Unidades Administrativas relacionados con los o/;>jetivos y procesos qur) tiene a s u cargo el 
CENACE, V 

• Las demás facultodos ospecíficas seña/odas en este Estatuto. las que les confieran sus superiorcsjer6rquicos, los 
ordenamientos oplicob/c,s y las q ue correspondan o las Unidodes Administrotivos y áreas odminislraUvas quq de 
ellas dependan 

Asimismo, el arl ículo 47 del Estatuto establece para la Subdirección de Operac ión del Mercad o Eléc trico Mayorista. además de 
las faq.1ltadcs g enéricas, las siguient es específ icas: 

• Conducir los procesos operativos ·t1cl Mercado Eléctrico Mayorista, conforme a lo normotividad aplicable; 

• Dirigir la asignación y el despqc/Jo de las Centra/es Eléct ricos, de la demanda controlable y de los programas de 
importación y exportación en ei Mercado de Energlo de Corto P/070 paro satisfacer lo demondo de energío eléclrica 
en el Sistema l=féctrico Nocionol; 

• Apoyar en /os aspectos técnicos del Mercado Eléctrico MayorisCa, a /as Unidades Administrat ivas de la Dirección de 
Administración y Finanzas en el proceso tic revisión y determ inación de las tarifas que Jo CRE establezca para el 
CENACE; 

• Supervisar la asignación de /ns Derechos Financieros de Transmisi6n Legados conforme a la normatividod 
·ap/iccrble; 

• Requerir lo infDrmoción ·cornplemenrario a los PM necesaria para la operoción del MCM;-

• Dirigir la e/aboroción de informes sobre la operoción dr'!:I Mercado Eléccrico Moyorisra; 

• Coordinor lo evalua ción poro determinar si hay acreditación de Derechos Financiero.,; de Transmisión por ,ondeo 
<.ie lo expa nsión de la troí1smisión y distribución para su asignocir5n correspondiente 

-j¡f 
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No. de acto de fiscalización: 
Auditoria: 04/2022 ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
-------'---- - --- --------' - - ------- ---

Entidad: Centro Nacional de Contro l de Energía 
- - - ------ --Entidad Fiscalizada: 

Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista 

V . Resultados 

Sector: Energía 

Clave y tipo de acto de fiscalización: 
800 - AI Desempeiio 

Clave: 318332 

Derivado de los procedim ientos dé auditoría aplicados, se determ inó un resultado definitivo, el cual se describe a contínuación: 

l. Procedimientos y control Interno susceptibles de fortalecerse en la Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista, en el tema de los Derechos Financieros de Transmisión Legados (DFT Legados). 
De la verificación al marco normativo que rige la asignación de los Derechos Financieros de Transmisión Legados (DFT 
Legados), así como de los Cuestionarios de Control Interno que se practicaron a los s0rvidores públicos adscritos a lo 
Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico Mayoristo que participan en las activ idades relacionadas con los DFT 
Legados, se determinaron los siguientes puntos: 

A) Actividades establecidas en el Manual y la Base 13 de las Bases, que no se identificaron en los procedimientos 
para la asignación de los DFT Legados. 
Se revisó que la alineación de los Procedim ientos de Cálcu lo anual de los DFT Legados y Recálculo mensual de los DFT 
Legados, correspondientes al Proceso den.om inodo "N3 Derechos financieros de tronsmi.s/ón /egodos", que emitió la 
Dirección de Administración del Mercado Eléct rico Mayorista, fuera acorde y abarcara de forma clara las actividodes y 
atribuciones establecidas en la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Transición Energética, las Bases y el Manual, 9e lo 
cual se detectó fa lta de olineación de algunas actividodcs con estas dos últ imas normas. 

B) Aspectos de Control Interno susceptibles de fortalecerse en la Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico 
Mayorista, en el tema de los DFT legados. 
De igual manera, al realizar el análisis respecto del Control Interno que guarda la Subdirección de Operación del Mercadó 
Eléctrico Mayorista, respecto a su m arco normativo, estructura y funciones que proporcionaron respecto de los DFT 
~egados, así como de los Cuestionarios de Control Interno, se ident ificó la fa lta de Manual de Organización Especifico, y 
áreas de oportunidad en la 0structura y funciones del personal que interviene en la osignación de DFT Legados, a fin de 
que se documenten sus actividades y se definan sus tromos de acción y control, desde supervisores hasta Subdirector, 
de manera clara y precisa. 

En respuesta a los resultados preliminares, con fecha 23 de junio de 2022, la Jefa de Un idad de Cont rol Interno, quien fue 
designada como Enlace encargada de atender el desarrollo y los requerimientos de información relacionados con el <1cto de 
fiscalización de la auditoría 04/2022, con oficio No. CENACE/DEN-SEN-JUCl/033/2022; informó lo siguiente: 
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Entidad Fiscalizada: Clave y tipo de acto de fiscalización: 
Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico Mayorista 800 -Al Desernpeiio 

í'ágina 8 de 30 
No. de <Jct.o de fiscalización; 

Auditoría: 04/2022 

Clave: 318332 

"La Unidad auditado monifie.o;;ta que se encuén!ro elaborando Lit\ programo de trobqio interno port, este último 
t.rimestre del 2022, paro crtender y com(omp/or codo uno de los observaciones identificados e r. su C:cidula d e;, 
Resultados PreUminar.es o /os proccdim(en tos <.1plicobles o dic.'10 proceso, asirnis.1no se infonna, que s·e ha 
·comemplctdo e/crüorar un mont10/ de orgor¡ización específico en donde se de,icribo cado uno de lo,- actividcrdes que 
cle.sarro!Jdn los pue.stos svscritos a lo Urúdod cr fjn cíe o'ar a tenciQn a esto observación". 

Por lo anterior, se considera que los hallazgos p lanleados conlribuycn a m ejorar la eficiencia y la .eficacia del terna revi5ado, 
por lo cua l, es recomendable que se realicen las <.1ccioncs JJª"' octualizar los procedimientos relacionados con los DFr Lega.dos, 
asi como, definir de m anera clara las Funciones y actividcldes de cada uno de los servidores pú blicos que colaboran en d icho 
tema. 

VI. Monto por justificar, aclarar o recuperar 
No aplica por tratarse de una auditoría co n en foque ul d0scmpeño. 

VII. Resumen (número de recomendaciones y acciones) 
Como resultado de la práctica del acto d e fisca lización correspondiente a la auditoría 04/ 2022, se determinó un resultado final 
y una recomendación al desempeíio. 

VIII. Opinión, señalando justificación, impacto y conclusión 
El acto de f iscalizació.n correspondiente a la auditoríJ al desempef10 04/2022 -denominada "Derechos Financieros de 
Transmisión l.egados'' realizada a la Subdire<xión de Oper<1ción del Mercado Eléctr ico Mayorista, depend iente de la Dirección 
de Administración del Mercado Elécl r ico Mayorista del Centro Nacional d e Control d e Energía, tuvo corno· objetivo verificar 
.q ue la administración, reg istro, operación, coordim:tcíón, ejecución y usos d e la información de los Derechos Financieros de 
Transmisión Leg¡:¡dos se lleve a cabo de manera eficiente y confiable conforme a las disposic'iones y procedimientos 
establecidos; é1Slmismo, se cuenten con los indicadores que m id an los resu ltados obtenidos; para lo cua l la revisión se enrocó 
en verificar q ue los p rocedim ientos esnivieran alinead os con lo establecido en las Bases y el Manual. 

La verificación contempló que dichos procedimienlos se encuent ren alineados con las Bases y el ManLJal referidos, y q ue a su 
vez contribuyan a la eficiencia y ericacia en cumplimien to eje sus objetivos y metas conforme el marco normativo aplicable 
para el ejercicio 2021, lo cual ·en términos g0r1érales se considera qtJe se o pera con norm alidad; sin embargo, es necesario 
reforzar su contro l int erno y actua frzar sus procedim ientos. 
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Lo anterior se justifica derivado de los resu ltados obtenidos en el presente acto de fiscaliz.:ición, ya •que se determinan áreas de 
oportunidad y mejora en el marco normativo de lo operación de la Subdirección de Operación del Mercado Eléctrico M.:iyorista, 
que conllevan la necesidad de actualizar y/o replantear su est ructura orgánica, cu idando su alineamiento con el Estatuto 
Orgánico del CENACE y con el Manual de Organiz.:ición institucional, así como, con las Bases y el Manual para establecer un 
sustento normativo m ás sólido y confiable en la realización de sus actividades de l.:i administ ración, registro, operación, 
coordinación, ejecución y usos de la in formación de los DFT Legados. 

Lo anterior, permitirá lograr un impacto significativo al establecer las medidas de control interno necesarias, lo cua l reforzaría 
la operación de los procesos y p rocedimientos al interior de la Subdirección, al t ransparentar y homologar las act iv idades, 
mejorando la coord inación interna, así como con las demós áreas que intervienen en el t ema de los DFf Legados. 

Por lo que se .concluye sobre las situaciones susceptibles de mejora detectadas, las cuales se describen en la cédula de 
resvltados finales ilnexa al presente informe, que es importunte atender las respectivas recornendaciones al desempeño 
inclu idas en la misma. 
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UNIDAD FISCALIZADORA 
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA, DESARROLLO Y MEJORA DE LA 

GESTIÓN PÚBLICA 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 

Entidad: Cent ro Nacional de Control de En0rgía Sector: Energía 

Entidad Fiscalizada: 
Sub<:Jirección de Operació.n del Mercado Eléctrico Mayorista 

Clave y tipo de acto de fiscalización: 
800-AI Desempeño 

Cédula de Resultados Finales 

P.igina 10 de 30 
No. de acto de físca lización: 

Auditoria: 04/2022 

1 Clave: 318332 
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